
las pruebas selectivas, ordenadas según la puntuación total obteni-
da, y que figura en Anexo de la presente Resolución correspon-
diente a la Especialidad de Diplomado/a en Enfermería.

Segundo.- Contra la relación de aprobados emitida por el Tribu-
nal de Selección que se hace pública mediante la presente
Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Mérida, 25 de junio de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de junio de 2001 (D.O.E.
Extraordinario nº 1, de 18 de junio), se convocaron pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes han elevado a esta Consejería las rela-
ciones de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
sexto, de la Orden de 11 de junio de 2001 por la que se convo-
caron las pruebas selectivas, esta Consejería de Presidencia, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública las relaciones de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas, ordenadas según la puntuación
total obtenida, y que figura en Anexo de la presente Resolución
correspondientes a las Especialidades que a continuación se
indican:

– Administración General

– Agente Forestal

– Auxiliar de Informática

– Auxiliar de Laboratorio

Segundo.- Contra las relaciones de aprobados emitidas por los
Tribunales de Selección correspondientes, que se hace pública



mediante la presente Resolución, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como esta-
blece los artículos 114 y 115 de la Ley 30/l992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de junio de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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